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Dentro de la causa signada con el No. 099-2019-TCE se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 30 de
abril de 2019.- Las 12h42.- VISTOS.- Agréguese al expediente: A) Oficio de 18 de
abril de 2019 en una foja y en calidad de anexos cuatrocientas sesenta y seis
fojas, suscrito por el doctor Carlos Aguinaga Aillón, abogado del señor José
Francisco Asan Wonsang, ingresado el 18 de abril de 2019 a las 20h14 en la
Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral; y, B) Oficio en una foja y en
calidad de anexos nueve fojas, suscrito por el doctor Carlos Aguinaga Aillón,
abogado del señor José Francisco Asan Wonsang, ingresado el 23 de abril de 2019
a las 16h40, en la Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral. Previo a
proveer lo que en derecho corresponda, dispongo: PRIMERO.- Lo manifestado por
el señor José Francisco Asan Wonsang, a través de su abogado Carlos Aguinaga
Aillón, se tomará en cuenta en el momento procesal oportuno, según lo
establecido en el artículo 8, numeral 3 del Reglamento de Trámites Contencioso
Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. Téngase en cuenta la autorización
conferida a su abogado patrocinador, Carlos Aguinaga Aillón. SEGUNDO.- Por
Secretaría General confiérase las copias certificas solicitadas por el señor José
Francisco Asan Wonsang. en calidad de tercero interesado, del escrito de
aclaración y ampliación de 12 de abril de 2019 a las 17h23, presentado por el
recurrente, Rómulo Minchala Murillo. TERCERO.- Notifiquese con el contenido
de la presente providencia: 3.1 Al recurrente, señor Rómulo Marcelo Minchala
Murillo y su abogado defensor, Erwin Torres Moncada, en los correos electrónicos:
erwin_samuel@hotmail.com; y, cpadron@creo.com.ec. 3.2 Al tercero interesado,
señor José Francisco Asan Wonsang, en los correos electrónicos:
pacoasangmail.com; y, aguinaga.car1osgmail.com; y en la casilla contencioso
electoral N° 009. 3.3 Al Presidente de la Junta Provincial Electoral del Guayas,
señor Julio Candell de la Gasca, al correo electrónico: juliocandell@cne.gob.ec
TERCERO.- Actúe el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal
Contencioso Electoral. CUARTO.- Publíquese el contenido de la presente
providencia en la cartelera virtual/página web institucional www.tce.gob.ec.
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE—” F.) Dr. Joaquín Vicente Viteri Llanga JUEZ
PRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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